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RECAUDACIÓN 
 

 
 
 
 
 
Nombre o Razón social  

Apellidos   

NIF Tarj. Res. o Pasaporte  CIF 0 

Teléfono 1   33 Teléfono 2   3  email     alg 

Dirección 

CP   Municipio  Provincia  
 

 
 
Nombre o Razón social DSS 

Apellidos    DAS    

NIF Tarj. Res. o Pasaporte  CIF  

Teléfono 1    Teléfono 2    email    

Dirección 

CP   Municipio  Provincia  
 
 
 
 
 

 SEP del Impuesto sobre bienes inmuebles 
  
IBI FRACCIONADO en seis cuotas y 2% bonificación en la última cuota, al estar al corriente de pago: 

- 1º cuota   : 15  de febrero  
- 2º cuota   : 15 de abril  
- 3º cuota   : 15 de  junio 
- 4º cuota   : 15 de agosto  
- 5º cuota   : 15 de octubre 
- 6º cuota   : 15 de diciembre 

Si estos días fuesen festivos, se cargarán el inmediato día hábil posterior. 
 
Dirección del/los inmueble-s: (Todos los inmuebes del titular deben domiciliarse en la misma Cuenta Corriente). 
 
 
 
 
 
 
 
Dicha solicitud, servirá de orden para los años sucesivos, en caso contrario el sujeto pasivo deberá comunicarlo en las 
dependencias municipales.  
 
 
La Domiciliación de tributos señalados en la entidad:  

 
En Velilla de San Antonio, a _____ de _________________ de 201__.  
 
Nota: De conformidad con el Reglamento (EU) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, los datos personales incluidos en esta solicitud 
no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
 

Firma: 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL DC NUMERO DE CUENTA 
                        

           SOLICITUD DE ALTA EN EL SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS DEL IBI URBANA 
SUJETO PASIVO / CONTRIBUYENTE 

REPRESENTANTE 

SOLICITA 

http://www.ayto-velilla.es/�

